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INTRODUCCIÃ“N

Los problemas fronterizos son caracterÃ-sticos del perÃ-odo democrÃ¡tico. Sigue vigente la reclamaciÃ³n de
la Guayana Esequiva; el problema estÃ¡ en manos del secretario general de la ONU. Los problemas de
lÃ-mites que ha venido afrontando nuestro paÃ-s desde 1830 aunque se trata de problemas de cierta
complejidad, conviene precisar, en apretada sÃ-ntesis, lo que pudiÃ©ramos llamar el estado de la cuestiÃ³n
en la actualidad.

El gobierno venezolano ha tomado medidas para resguardar las fronteras y, hay programas para escuelas
fronterizas, en especial en zonas donde hay poblaciÃ³n indÃ-gena.

LA POLÃ�TICA EXTERIOR DE VENEZUELA INDEPENDIENTE

Declarada la separaciÃ³n de Venezuela de la Nueva Granada y del Ecuador, sus relaciones exteriores toman
nuevos rumbos. Una polÃ-tica inicial tenÃ-a que ser la liquidaciÃ³n jurÃ-dica y financiera de las relaciones
con los otros 2 paÃ-ses integrantes de la Gran Colombia. Con respecto a ambos era indispensable dividir la
deuda pÃºblica y en particular con la Nueva Granada, determinar sus lÃ-mites fronterizos con Venezuela.

Tales gestiones culminaron en 2 tratados celebrados en BogotÃ¡ en diciembre de 1833 y diciembre de 1834;
el primero de ellos para determinar los lÃ-mites entre Venezuela y Colombia, y el segundo para dilucidar las
cuestiones atinentes a la deuda externa de la Gran Colombia. El de 1833, llamado Michelena−Pombo, fue
conocido en la historia venezolana por los nombres de sus firmantes, el canciller neogranadino Lino de
Pombo y el canciller venezolano Santos Michelena y no llegÃ³ a ser ratificado por Venezuela. La RepÃºblica
orientÃ³ sus relaciones exteriores en lÃ-neas muy claras de polÃ-tica. La primera fue terminar los procesos de
reconocimiento por otros estados.

En este sentido, la labor diplomÃ¡tica mÃ¡s delicada fue el complejo proceso de reconocimiento por
EspaÃ±a, que culminÃ³ en el tratado firmado el 30 de marzo de 1845 y ratificado el 20 de mayo del mismo
aÃ±o por el Congreso venezolano. En segundo lugar, fue orientada la polÃ-tica exterior venezolana a lograr
la determinaciÃ³n de los lÃ-mites fronterizos con la Nueva Granada, con el Brasil y con la Guayana Inglesa.
Este proceso, que debiÃ³ haber sido temporal, se convirtiÃ³ de hecho en un problema que, salvo en el caso del
Brasil, ha sido permanente para las relaciones exteriores de Venezuela.

En ese mismo sentido, es necesario llamar la atenciÃ³n sobre las gestiones diplomÃ¡ticas que llevaron al
reconocimiento de la soberanÃ-a venezolana sobre la isla de Aves, en el mar Caribe, la cual fue el resultado
de un laudo dictado por la Corona espaÃ±ola para dilucidar la controversia que, sobre el particular,
sostenÃ-an Venezuela y los PaÃ-ses Bajos. La decisiÃ³n real, de fecha 30 de junio de 1865, estableciÃ³ la
soberanÃ-a venezolana sobre las referidas islas. El tercer aspecto de la polÃ-tica exterior venezolana y por
tanto, de sus relaciones exteriores fue orientado al mejoramiento de sus relaciones polÃ-ticas y comerciales
con diversos paÃ-ses, sobre todo europeos. Tal actitud se tradujo en el establecimiento formal de relaciones
diplomÃ¡ticas con Francia (1831), Holanda (1831), Inglaterra (1834) y Estados Unidos (1835) y en diversos
tratados de Amistad, Comercio y NavegaciÃ³n que aseguraban el acceso de los productos venezolanos de
exportaciÃ³n de la Ã©poca a los mercados europeos y norteamericanos. Estos tratados fueron firmados con
Gran BretaÃ±a (29.10.1834), las Ciudades HanseÃ¡ticas (27.5.1837), Dinamarca (26.3. 1838), Suecia y
Noruega (23.4.1840), Francia (25.3.1843), BÃ©lgica (8.2.1858), Estados Unidos (27.8.1860) e Italia
(19.7.1861). Las buenas relaciones con paÃ-ses europeos fueron ratificadas con otros tratados como los
celebrados, en materia de correos, con Francia (27.7.1843) y Gran BretaÃ±a (28.2.1844 y 1.5.1861) y los
tratados de ExtradiciÃ³n celebrados con Francia (23.3.1853), BÃ©lgica (13.3.1884) y EspaÃ±a (22.1.1894).

Una de las mÃ¡s graves dificultades enfrentadas durante la segunda mitad del siglo XIX por la polÃ-tica
exterior de Venezuela fue atender las reclamaciones extranjeras para lo cual fue necesario, entre 1851 y 1892,
firmar 20 tratados con diversos paÃ-ses, entre ellos Estados Unidos, Francia, EspaÃ±a, Holanda, Dinamarca,
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Gran BretaÃ±a, BÃ©lgica, Italia y Alemania.

Estas reclamaciones se referÃ-an al pago de obligaciones de la deuda pÃºblica nacional externa y a la
reparaciÃ³n de perjuicios sufridos por sÃºbditos extranjeros, causados, generalmente, por las insurrecciones
civiles que asolaban al paÃ-s.

LAS FRONTERAS DE LA REPUBLICA DESDE 1830

Limita al Norte, Noreste y Noroeste con las Unidades PolÃ-ticas del Mar Caribe, y el OcÃ©ano AtlÃ¡ntico,
al Este con la RepÃºblica Cooperativa de Guyana, al Sur y Sureste con la RepÃºblica Federativa de Brasil y al
Oeste y Suroeste con la RepÃºblica de Colombia.

orÃ-genes del problema fronterizo

El origen de los problemas limÃ-trofes entre Venezuela y Colombia fue la separaciÃ³n de la Gran Colombia
en 1830. Esto causo varios conflictos ya que la constituciÃ³n de 1830 consagro el UTI POSSIDETIS donde se
definÃ-a el territorio Venezolano como el mismo que el de la antigua CapitanÃ-a general. Como la Corona no
habÃ-a establecido la dicha frontera estas dos naciones tuvieron que resolver este problema.

En 1833, el delegado de Venezuela Santos Michelena y el de Colombia Lino de Pombo concretaron un
proyecto pero este fue rechazado por el Gobierno de Venezuela.

En 1881 los dos paÃ-ses deciden consultarle a la Corona de EspaÃ±a para concretar el asunto. Diez anos
despuÃ©s la Reina dicto un Laudo Arbitral donde se establecÃ-an limites que las comisiones de ambos
paÃ-ses debÃ-an marcar en el territorio pero esto era imposible ya que estos territorios no se encontraban en
ninguno de los dos paÃ-ses. Las comisiones de Colombia y Venezuela decidieron buscar la ayuda del
presidente del consejo suizo.

LAS FRONTERAS CON COLOMBIA

Las negociaciones fronterizas entre Venezuela y Colombia se inician inmediatamente despuÃ©s de haberse
consumado la desintegraciÃ³n de la Gran Colombia. Su proceso histÃ³rico va desde el aÃ±o 1833 hasta el
aÃ±o 1941; siendo los principales hechos:

Tratado de amistad, alianza, comercio, lÃ-mites y navegaciÃ³n; convenio al que llegaron en 1833 los
diplomÃ¡ticos Lino de Pombo, por Colombia, y Santos Michelena, por Venezuela. El Congreso colombiano
lo aceptÃ³ en 1835 y el venezolano lo rechazÃ³ definitivamente en 1840. aduciendo la pÃ©rdida de
importantes Ã¡reas en la penÃ-nsula de la Guajira/ en el Zulla y en el TÃ¡chira.

En 1881 los dos paÃ-ses deciden recurrir al arbitraje del Rey de EspaÃ±a; la Reina MarÃ-a Cristina, en 1891,
dicta un laudo arbitral que resultÃ³ mÃ¡s favorable a Venezuela que el tratado Pombo−Michelena. El mismo
no fue aceptado.

En 1916 se somete la demarcaciÃ³n de los lÃ-mites al Consejo Federal Suizo, Ã©ste dicta sentencia en 1922,
pero a raÃ-z de las contradicciones existentes entre la realidad geogrÃ¡fica y la letra del fallo arbitral, se
suspenden las labores de demarcaciÃ³n a partir de 1932.

Todas estas discrepancias fueron dirigidas, definitivamente, mediante el tratado de lÃ-mites entre Colombia y
Venezuela, firmado el 5 de abril de 1941.

No obstante el tratado limÃ-trofe firmado en el aÃ±o 1941, en las Ãºltimas dÃ©cadas han surgido nuevos
problemas, como son:
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El relacionado con el archipiÃ©lago de los Monjes. El problema surge debido a las dudas planteadas por
algunos ciudadanos colombianos relativas al derecho que tiene Venezuela sobre estos islotes, lo cual produjo
una consulta de nuestro paÃ-s a Colombia, quien respondiÃ³ en 1952 reconociendo la soberanÃ-a de
Venezuela sobre el referido archipiÃ©lago, lo que es ratificado por el Consejo de Estado de Colombia en
1976.

En la actualidad el problema es canalizado de acuerdo con lo pautado en la "DeclaraciÃ³n de UreÃ±a",
firmada por los Presidentes de Venezuela y Colombia el 28 de marza de 1989, en virtud de la cual se
designaron los miembros de la ComisiÃ³n Permanente de la ConciliaciÃ³n, establecida en el "Tratado de No
AgresiÃ³n, ConciliaciÃ³n, Arbitraje y Arreglo Judicial de 1939", y de cuatro altos Comisionados para hacer el
inventario de las principales cuestiones por examinar entre ambos paÃ-ses y formular propuestas de
tratamiento y de soluciÃ³n. TambiÃ©n se nombraron dos comisiones, una venezolana y otra colombiana, para
que se encargaran de la preparaciÃ³n y estudio de los Convenios y Tratados relativos al desarrollo
econÃ³mico y social de las Ã¡reas fronterizas.

Tanto los altos comisionados como las comisiones de asuntos fronterizos han venido trabajando y han
presentado los informes correspondientes a los respectivos gobiernos, los cuales estÃ¡n referidos a la
evaluaciÃ³n de los problemas fronterizos, pero hasta ahora no se ha llegado al fondo del problema principal
que es el de las Ã¡reas marinas y submarinas del Golfo de Venezuela.
Problemas planteados en relaciÃ³n con la demarcaciÃ³n limÃ-trofe Colombo−venezolana.

tratado Michelena pombo

Tratado de amistad, alianza, comercio, navegaciÃ³n y lÃ-mites firmado en BogotÃ¡ entre el ministro
plenipotenciario de Venezuela Santos Michelena y el secretario de Relaciones Exteriores de Nueva Granada
(actual Colombia) Lino de Pombo. Una vez lograda la separaciÃ³n de la Gran Colombia y la reconstituciÃ³n
de Venezuela como Estado independiente y soberano, el gobierno del presidente JosÃ© Antonio PÃ¡ez se
propuso normalizar sus relaciones con la Nueva Granada en torno a 2 objetivos principales: lo relativo a la
distribuciÃ³n de la deuda grancolombiana y la celebraciÃ³n de un tratado que sellara la amistad entre ambos
paÃ-ses, reglamentara su comercio y fijara definitivamente sus fronteras.

Para tramitar estos asuntos, PÃ¡ez designÃ³, el 6 de mayo de 1833, a su secretario de Hacienda y Relaciones
Exteriores Santos Michelena con el carÃ¡cter de ministro plenipotenciario en BogotÃ¡, quien se convertÃ-a
asÃ-, de hecho, en el primer representante diplomÃ¡tico venezolano con sede fija. Michelena presentÃ³ sus
cartas credenciales al presidente Francisco de Paula Santander el 29 de agosto de 1833. Santander, a su vez,
designÃ³ como plenipotenciario a su secretario de Interior y Relaciones Exteriores Lino de Pombo.

Como el Ecuador retardÃ³ durante muchos meses el envÃ-o de un plenipotenciario a BogotÃ¡ para tratar la
cuestiÃ³n de la deuda, Michelena y Pombo convinieron en emprender las negociaciones acerca de los
problemas especÃ-ficos por resolver entre Venezuela y Nueva Granada. Iniciadas el 9 de septiembre, Ã©stas
culminaron el 14 de diciembre. Con respecto al trazado de la frontera entre los 2 paÃ-ses.

LÃ-neas Fronterizas En El Tratado Michelena Pombo 1833

El l artÃ-culo 27 del llamado Tratado Michelena−Pombo especificaba lo siguiente:

La lÃ-nea limÃ-trofe comenzarÃ-a en el cabo de Chichivacoa, en la costa del AtlÃ¡ntico y, siguiendo la
lÃ-nea Chichivacoa−teta de la Guajira dividirÃ-a la penÃ-nsula en 2 partes, la occidental para Nueva
Granada y la oriental para Venezuela; desde allÃ-, seguirÃ-a rectamente por las alturas de los montes de Oca
y las cumbres de PerijÃ¡ hasta encontrar el origen del rÃ-o Oro; luego, bajarÃ-a por sus aguas hasta la
confluencia con el Catatumbo; seguirÃ-a por las faldas orientales de las montaÃ±as y, pasando por los rÃ-os
Tarra y Sardinata, irÃ-a rectamente a buscar la embocadura del rÃ-o de La Grita en el Zulia; desde allÃ-, por
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la curva reconocida como fronteriza, continuarÃ-a hacia la quebrada de Don Pedro y bajarÃ-a por este rÃ-o al
TÃ¡chira; por Ã©ste seguirÃ-a hasta sus cabeceras; luego por las crestas de las montaÃ±as donde nacen los
rÃ-os tributarios del Torbes y del Uribante, hasta las vertientes del Nula, continuando por sus aguas hasta el
desparramadero del Sarare; de allÃ- se dirigirÃ-a al sur a buscar la laguna de Sarare y, rodeÃ¡ndola por la
parte oriental, seguirÃ-a con el derrame de sus aguas al rÃ-o Arauquita; por Ã©ste, continuarÃ-a al Arauca y
por las aguas de Ã©ste, al paso del Viento; desde este punto rectamente, a pasar por la parte mÃ¡s occidental
de la laguna del TÃ©rmino y de allÃ-, al Apostadero sobre el rÃ-o Meta; finalmente, continuarÃ-a su
direcciÃ³n norte−sur, hasta encontrar la frontera del Brasil.

Del Tratado Michelena Pombo Al Laudo Arbitral De 1891

En 1844 se inicio un nuevo periodo de negociaciones que igualmente fracaso , para entonces, el gobierno de
Colombia no aceptaba ya la lÃ-nea convenida en el tratado Michelena Pombo y reclamaba para si los
territorios situados al sur del Meta hasta el Orinoco. En estas condiciones continuo el problema a travÃ©s de
negociaciones entre los dos gobiernos, con repetidos fracasos y rupturas de relaciones diplomÃ¡ticas, hasta
que en 1881 ambos gobiernos convinieron en someter la disputa al arbitraje del Rey de EspaÃ±a. El laudo
arbitral sobre la cuestiÃ³n fue dada en Madrid el 16 de marzo de 1891 y establece una nuevo lÃ-nea
fronteriza.

Del Laudo De 1891 Al Tratado De 1941

En 1989, los gobiernos de Venezuela y Colombia designaron una comisiÃ³n Mixta que inicio los trabajos de
alinderamiento, de acuerdo con la estipulaciÃ³n del laudo de 1891. surgieron nuevos problemas porque
algunas denominaciones geogrÃ¡ficas no se correspondÃ-an con los accidentes del terreno. AsÃ-, por
ejemplo, no se pudo localizar el llamado Mogote de Los Frailes y la comisiÃ³n convino en que la lÃ-nea
comenzara en Castilletes, dentro del Golfo de Venezuela.

A partir de entonces se abriÃ³ un nuevo periodo de negociaciones hasta 1916, cuando ambos gobiernos
convinieron en someter la demarcaciÃ³n de la frontera a un nuevo arbitraje y, al efecto, designaron al Concejo
Federal Suizo, que dicto su laudo arbitral en 1922.

El intermediario suizo confirmo casi totalmente establecida por el arbitraje espaÃ±ol de 1891 y acogiÃ³
tambiÃ©n el punto de partida de la lÃ-nea en Castillete, convenida errÃ³neamente por la comisiÃ³n mixta de
1901. En el norte, demarco la frontera desde la confluencia del riÃ³ de Oro y el Catatumbo hasta la
desembocadura del riÃ³ la Grita, en el Zulia; en el sur, demarco la lÃ-nea desde el riÃ³ Atabapo hasta la
Piedra del Cocuy.

En esta situaciÃ³n continuo el problema hasta 1941, aÃ±o en que se firmo el Tratado de Limites, que
establece la frontera actual entre los dos paÃ-ses, con sus seÃ±alamiento geodÃ©sicos. Este tratado de 1941,
al igual los arreglos anteriores, sigue mas o menos las estipulaciones del laudo arbitral de 1891; mantiene las
delimitaciones del citado arbitraje y tambiÃ©n las demarcaciones efectuadas por los expertos suizos en
1923.es decir, el tratado actual pretende dar por terminado el largo proceso de nuestra frontera terrestre con
Colombia y legalizar una situaciÃ³n que significa para Venezuela perder en el oeste una extensa regiÃ³n de su
territorio.

SituaciÃ³n Actual Del Problema Fronterizo Con Colombia

Es evidente que en el curso de las negociaciones para establecer la frontera con Colombia , los gobiernos
venezolanos que han tomado partes en ellas Has sido dÃ©biles e incoherentes en sostener los derechos que
asisten a nuestro paÃ-s en la delimitaciÃ³n de su frontera.

En lugar de mantener la posiciÃ³n del Congreso de 1840, que rechazo el proyecto Michelena−Pombo por
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considerar que la frontera debÃ-a iniciarse en el Cabo de la Vela y no en Chichivacoa, nuestros gobiernos
terminaron por aceptar el arbitraje de 1891 y legalizar la frontera del laudo con la firma del tratado de 1941.

En este tratado, los gobiernos de Venezuela y Colombia declaran que las diferencias sobre materia de limites
entre los dos paÃ-ses quedan terminadas y que reconocen como definitivo e irrevocables los trabajos de
demarcaciÃ³n hechos por las comisiones designadas anteriormente.

Sin embargo, en virtud de las convenciones de Ginebra en 1958, sobre Derechos del Mar, Colombia pidiÃ³
delimitar sus aguas territoriales dentro del Golfo de Venezuela, con lo cual se a reanudado el problema
fronterizo y puesto de actualidad la validez de los acuerdos escritos entre los dos paÃ-ses desde 1933. en
ninguno de esos acuerdos se le reconoce a Colombia derecho alguno sobre las aguas interiores del Golfo de
Venezuela; y en el Tratado de Limites de 1941.

El Diferendo Sobre El Golfo De Venezuela

Las negociaciones entre los dos pises para delimitar las aguas marinas y submarinas en el Golfo de Venezuela
se iniciaron en Bogota en 1967.

Continuaron en Caracas en 1970, cuando quedaron suspendidas. En 1979 se inicio una nueva ronda de
conversaciones que culmino en Caraballeda delegaciones de los dos paÃ-ses y que, a juicio de la delegaciÃ³n
venezolana, contiene el mÃ¡ximo que es posible obtener en negociaciones, logra los objetivos bÃ¡sicos de
Venezuela y garantiza los intereses vitales del paÃ-s. El problema fronterizo con Colombia a sensibilizado
una vez mas la opiniÃ³n nacional y, en relaciÃ³n con el Golfo de Venezuela, la posiciÃ³n expuesta por
diversos sectores es la que Venezuela no puede compartir el dominio de las aguas internacionales del golfo.

El golfo de Venezuela es una bahÃ-a histÃ³rica cuyas agua interiores son nacionales, son objetos de
SoberanÃ-a Nacional de Venezuela y, en consecuencia, no podrÃ¡n se jamÃ¡s cedidas, traspasadas ni
arrendadas, ni en forma alguna enajenadas a potencia extranjeras.

LAS FRONTERAS CON GUYANA

En 1814, La Gran BretaÃ±a quedo en posesiÃ³n de los territorios coloniales Holandeses en Demerara,
Berbice y Esequibo, que pasaron a constituir la Guayana iglesa a partir de 1831. Desde el comienzo, el
gobierno ingles estimulo el avance y establecimiento de colonos en las tierras venezolanas situadas al oeste,
aprovechÃ¡ndose de la despoblaciÃ³n de aquellos territorios y de la situaciÃ³n de la Republica, que
organizaba entonces su organizaciÃ³n institucional. El avance de los colonialistas ingleses y la usurpaciÃ³n de
territorios situados a la margen izquierda del riÃ³ Esequibo, dieron lugar a las primeras reclamaciones de
Venezuela ente la Gran BretaÃ±a.

Las negociaciones comenzaron en el aÃ±o de 1844, en donde Alejo Fortique, representante de Venezuela,
propone que se reconozca el rÃ-o Esequibo como lÃ-nea divisora, alegando con documentos la jurisdicciÃ³n
venezolana en esas tierras, que habÃ-an formado parte de la antigua provincia de Guayana.

El gobierno ingles, por su parte, propuso que la lÃ-nea fronteriza se iniciara en la boca del rÃ-o Moroco y
continuara por los rÃ-o Barama y Aunama. Esto significaba una frontera al oeste del Esequibo, y no fue
aceptada por el gobierno de venezolano.

Estas negociaciones se paralizaron por muchos aÃ±os, en donde los ingleses intentaron apoderarse de los
rÃ-os Orinoco y CaronÃ-.

Cuando se reanudaron en 1876, el gobierno britÃ¡nico planteo nuevas exigencias, cada vez mÃ¡s
inaceptables; se negÃ³ a discutir las proposiciones venezolanas y estableciÃ³ puestos avanzados en el
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territorio.

Venezuela rompiÃ³ sus relaciones diplomÃ¡ticas con la Gran BretaÃ±a y apelo a los Estado Unido. El
gobierno norte americano propuso entonces a someter a controversias a un tribunal de arbitrajes aceptados por
las partes, el cual dicto su fallo en Paris, en octubre de 1899.

El Laudo Arbitral De 1899

El 3 de octubre de 1899 es dictado en ParÃ-s el laudo que fÃ-jalos lÃ-mites entre Venezuela y la Guayana
Inglesa (hoy repÃºblica de Guyana).

Algunas caracterÃ-sticas y consecuencias relacionadas con el Tratado de Arbitraje

El artÃ-culo 3Â° proclama el principio de Uti Possidetis. no admitido por la Gran BretaÃ±a; pero,
contradictoriamente, el artÃ-culo 4Â° lo niega al disponer que una posesiÃ³n por el lapso de 50 aÃ±os vale
como tÃ-tulo jurÃ-dico sobre el territorio.

• 

El tratado de arbitraje fue aceptado bajo presiÃ³n, ya que de Martens amenazÃ³ al tribunal exponiendo que
de no aceptarse el lÃ-mite que Inglaterra proponÃ-a, se mostrarÃ-a de acuerdo con llevar la frontera hasta
las bocas del Orinoco.

• 

La exclusiÃ³n de venezolanos en la integraciÃ³n del tribunal, por conveniencias inglesas, demuestra la
parcialidad e injusticia con que actuarÃ-a dicho organismo.

• 

Un laudo arbitral concebido en tales condiciones es, a todas luces, ilegal, pues los jueces, al dictar
sentencia, debieron ser imparciales e impedir que las componendas polÃ-ticas privaran por encima del
derecho, siendo esto lo que ocurriÃ³ en realidad.

• 

Inglaterra, primero obstaculizÃ³ el trabajo de la ComisiÃ³n Investigadora y despuÃ©s el del tribunal,
ocultando y adulterando cartas y mapas.

• 

El laudo concede a Inglaterra, ademÃ¡s de los 50 OOO km que venÃ-a poseyendo, 117830km mÃ¡s; esto
para Venezuela representÃ³ una pÃ©rdida de 167830 km de territorio.

• 

Venezuela jamÃ¡s ha reconocido la validez del Tratado Arbitral de1899. La falta de objeciÃ³n al veredicto
obedeciÃ³ a razones derivadas de la situaciÃ³n polÃ-tica interna que vivÃ-a nuestro paÃ-s y a la posiciÃ³n de
Inglaterra de llevar los lÃ-mites hasta las bocas del Orinoco, en caso de reactualizarse el litigio fronterizo. En
muchas ocasiones, Venezuela ha dejado oÃ-r su voz de protesta ante diferentes instituciones internacionales,
donde ha fijado su posiciÃ³n de no aceptaciÃ³n del mencionado tratado.

En el aÃ±o de 1962, el Canciller venezolano Marcos FalcÃ³n BriceÃ±o, lleva de nuevo el caso ante las
Naciones Unidas, reviviendo asÃ- el litigio. Inglaterra acepta la revisiÃ³n del caso. Posteriormente se
decidiÃ³ designar una comisiÃ³n con representantes de Venezuela, Inglaterra y la Guayana
BritÃ¡nica(Ginebra, Marzo de 1966) que se abocarÃ-a a la soluciÃ³n pacÃ-fica del problema en el tÃ©rmino
de cuatro aÃ±os. La reactualizaciÃ³n del caso es aparentemente tardÃ-a, pero en realidad es una consecuencia
de una de las condiciones acordadas por Estados Unidos e Inglaterra, en la cual se estipulaba que la
documentaciÃ³n sobre la que se fundamentarÃ-a el Arbitraje debÃ-a permanecer secreta durante 50 aÃ±os;
es decir, hasta el aÃ±o 1949. El vencimiento de este plazo, unido a otros elementos, tales como los expuestos
seguidamente, constituyen las circunstancias sobresalientes que provocan dicha reactualizaciÃ³n.

Del Acuerdo De Ginebra Al Protocologo De Puerto EspaÃ±a

El Acuerdo de Ginebra (marzo de 1966), que tenÃ-a como propÃ³sito buscar... "soluciones satisfactorias para
el arreglo prÃ¡ctico de la controversia entre Venezuela y el Reino Unido, surgida como consecuencia de la
contenciÃ³n venezolana de que el Jaudo arbitral de 1899 sobre la frontera entre Venezuela y la Guayana
BritÃ¡nica es nulo e Ã-rrito", establecÃ-a que se designara una ComisiÃ³n Mixta que debÃ-a actuar durante
cuatro aÃ±os y presentar informes a ambos gobiernos cada seis meses. Si al cabo de los cuatro aÃ±os no se
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llegaba a una soluciÃ³n satisfactoria del problema, Ã©ste debÃ-a resolverse por los medios pacÃ-ficos
previstos en la Carta de las Naciones Unidas.

El problema se complicÃ³ porque en mayo de 1966, Inglaterra le concede la independencia polÃ-tica a la
Guayana BritÃ¡nica, la cual pasa a constituir a la RepÃºblica de Guyana.

La nueva RepÃºblica de Guyana, tratÃ³ de evadir la negociaciÃ³n y de obstaculizar las gestiones, segÃºn lo
establecido en el Acuerdo de Ginebra, y Venezuela considerÃ³ que el momento no era propicio para la
aplicaciÃ³n del mismo. Con ese criterio se negociÃ³ y suscribiÃ³ con Guyana el denominado Protocolo de
Puerto EspaÃ±a, en junio de 1970, mediante el cual se congelaban las negociaciones por un lapso de doce
aÃ±os.

En diciembre de 1981, el gobierno de Venezuela anunciÃ³ al gobierno de Guyana su decisiÃ³n de no seguir
aplicando el Protocolo de Puerto EspaÃ±a, el cual cumplÃ-a los doce aÃ±os el 18 de junio de 1982, en
consecuencia la controversia vuelve a regirse por el Acuerdo de Ginebra y por los medios de soluciÃ³n
pacÃ-fica de la Carta de las Naciones Unidas.

Los gobiernos de ambos paÃ-ses buscan la soluciÃ³n del problema, y han anunciado, sin precisar la
informaciÃ³n, que la controversia estÃ¡ prÃ³xima a resolverse.

FRONTERAS CON BRASIL

La fijaciÃ³n de los limites con Brasil ha seguido un curso menos complicado, debido a la circunstancia de que
EspaÃ±a y Portugal desde mediado del siglo XVIII, habÃ-an deslindado sus posesiones coloniales y la
lÃ-nea de demarcaciÃ³n que fijaron entonces fue aceptada por los gobiernos de Venezuela y Brasil cuando
iniciaron sus negociaciones de limites en 1843.

En los aÃ±os de 1852 y 1859 se firmaron tratados que no tuvieron consecuencias delimitadoras inmediatas.
Ambos gobiernos han designado sus respectivas comisiones demarcadoras en diferentes aÃ±os hasta llegar
definitivamente a la lÃ-nea fronteriza.

La lÃ-nea fronteriza es: de la Piedra del Cocuy, al salto HuÃ¡; del salto HuÃ¡ hasta el Cerro Delgado
Chalbaud; desde el Cerro Chalbaud hasta el Cerro Roraima, atravesando las sierras de Parima y Pacaraima.

En 1859 se firmo un nuevo tratado que tampoco tuvo consecuencias delimitadoras inmediatas. La
demarcaciÃ³n de la frontera con Brasil comenzÃ³ a hacerse a partir de 1879.

Ambos gobiernos han designado sus comisiones demarcadoras, las cuales han actuado en diferentes Ã©pocas,
hasta 1944, para establecer definitivamente la lÃ-nea fronteriza.

FRONTERAS MARÃ�TIMAS.

A partir de la segunda guerra mundial muchos paÃ-ses han aumentado su interÃ©s por aprovechar las
riquezas que se encuentran en la plataforma continental, asÃ- como en las 200 millas de mar territorial.

Venezuela es un paÃ-s que tiene extensas costas sobre el Mar Caribe y el OcÃ©ano AtlÃ¡ntico, y a pocas
distancias de ellas se encuentran posesiones coloniales extranjeras por lo que ha sido necesario delimitar las
Ã¡reas marinas y submarinas.

En 1942 se realiza el primer tratado con Trinidad y se fija la lÃ-nea divisoria de las aguas de Golfo de Paria.
El tratado estÃ¡ aun en vigencia y rige el problema con Trinidad y Tobago.
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Las fronteras marÃ-timas con Aruba, Curazao y Bonaire, colonia holandesa, fueron establecidas mediante el
tratado de delimitaciÃ³n con el Reino de los PaÃ-ses Bajos, en 1978.

Con Puerto Rico y las Islas VÃ-rgenes (colonia norteamericana) se firma el tratado con Estados Unidos en
1978.

En la actualidad se discute con el gobierno de Francia la delimitaciÃ³n marÃ-tima con las Islas de Guadalupe
y Martinico Territorios franceses en el Caribe

LIMITES DEFINITIVOS.

La lÃ-nea limÃ-trofe entre Venezuela y Colombia tiene una longitud de 2050 km. Comienza en la punta de
Castilletes (PenÃ-nsula de la Guajira), recorre los estado Zulia, TÃ¡chira, Apure y Amazonas, donde termina
en Piedra del Cocuy (margen izquierdo del RÃ-o GuainÃ-a−Negro).

La lÃ-nea limitante entre Venezuela y Brasil tiene una longitud de 2000 km, desde el Cerro Roraima hasta
Piedra del Cocuy, recorriendo los estados Amazonas y BolÃ-var. La que limita con Guyana tiene una longitud
de 743 km, a partir de Punta de Playa hasta el Cerro Roraima ocupando los estados BolÃ-var y Delta
Amacuro.

ANEXOS

Mapa de Venezuela con sus fronteras

El siguiente cuadro resumen los tratados de estos tres paÃ-ses.

PaÃ-ses Tratados

Colombia 1.933 tratado de Michelena−Pombo aceptado por
Colombia, pero no por Venezuela.

1.891 laudo arbitral espaÃ±ol.

1.922 laudo arbitral suizo confirmÃ³ lo anterior.
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Inglaterra

1.899 laudo arbitral de parÃ-s. Venezuela lo considerÃ³
nulo.

1.996 acuerdo de Ginebra. Venezuela reclama
soberanÃ-a.

1.970 firmaron protocolo de Puerto EspaÃ±a. Promover
lasÂ conversaciones por 12 aÃ±os.

Brasil 1.852, 1.859 y 1.973, tratados y conversaciones.
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RepÃºblica de la Gran Colombia, fronteras y Territorio actual

Guyana

Estado del NE de AmÃ©rica del Sur, que ocupa el sector central de la meseta de las Guayanas. Limita al N
con el ocÃ©ano AtlÃ¡ntico, al E con Surinam, al S con Brasil y al O con Brasil y Venezuela.
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CONCLUSIÃ“N

A partir de la disoluciÃ³n de la gran Colombia Venezuela se formo por una serie de provincias y al pasar de
los aÃ±os se fueron creando varios tratados con Colombia a principios de siglo XX donde Venezuela saliÃ³
perjudicado y perdiÃ³ una gran porciÃ³n de terreno desde guajira hasta Amazonas.

Todos los paÃ-ses tienen una zona demarcada por ciertos documentos una zona insular una zona marÃ-tima
(si el paÃ-s posee costa) y una zona subterrÃ¡nea

Los problemas limÃ-trofes en cuanto a un paÃ-s son muy delicados. Venezuela deberÃ-a tratarlos con mayor
alerta y dedicarles mÃ¡s tiempo. El problema que estamos enfrentando con la guerrilla es muy importante ya
que ha habido varios enfrentamientos.

Hemos tenido estos problemas suficiente tiempo, esperamos que para el gobierno de la 5ta RepÃºblica se
pueda solucionar algo para el bien de ambos partidos.

Los gobiernos son muy ambiciosos, tener mas territorio significa mÃ¡s ingresos.
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